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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 27 de octubre del año dos mil veintiuno 

(2.021). A Despacho de la señora Juez el presente proceso junto con el 

escrito que antecede. Sírvase proveer. 

                         

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, 27 de octubre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Auto No. 2893 
REFERENCIA:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” 

DEMANDADO:  GABRIEL ÁNGEL ESTRADA ORTIZ 

RADICACIÓN:     2020-00331 

 

OBJETO A DECIDIR. 

 

Corresponde al despacho definir el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra la providencia  AUTO 

DE LIQUIDACION DE COSTAS FECHA DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021 DE 2021, 

mediante la cual se decretó: 

“ 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $290.343 

Total $ 290.343 

 

Son DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($290.343) 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($290.343),  de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°2603 

Del 20 de septiembre del dos mil veinte (2021).” 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.  Fundamentos de la oposición. 

 

En el escrito contentivo del recurso la apoderada judicial de la parte 

demandada, esgrime los siguientes argumentos: 

 

En síntesis indica la parte recurrente, que (…) “INTERPONER RECURSO DE 

REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021, 
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notificado por estados del 26 de Octubre de 2021, por medio del cual liquida las 

costas dentro del presente proceso. 

 

Lo anterior por cuanto en el mencionado auto se dejaron por fuera unos valores 

que se ocasionaron por los envíos realizados para intentar surtir la notificación del 

demandado los cuales se efectuaron de la siguiente manera: 

 

- Envío efectuado el 13 de enero de 2021, el cual se surtió por correo 

electrónico conforme al decreto 806 de 2020, a través de la empresa 

PRONTO ENVÍOS, el cual certifico que dicho envío fue negativo, debido a 

que el correo reboto. $ 10.000 

- Envío realizado el 3 de febrero de 2021, el cual se surtió a la dirección carrera 

9 # 34-13 B/ San Pedro de Palmira, la cual fue aportada por el demandado 

como dirección de residencia, realizado a través de la empresa de correo 

4/72, quien certifico que el envío fue negativo, debido a que la dirección no 

existe. $ 9.700 

- Envío efectuado el 26 de agosto de 2021, el cual se surtió por correo 

electrónico conforme al decreto 806 de 2020, a través de la empresa 

SERVIENTREGA, el cual certifico que dicho envío fue positivo, debido a que 

el correo fue enviado, recibido, abierto y leído y sus archivos fueron 

descargados . $ 2.539” (…) 

 

2.  CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo previsto en el “Artículo 366. Liquidación. Las costas y 

agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 

juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, 

con sujeción a las siguientes reglas: 
 

(...)3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia los 

demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre 

que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 

autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 

sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado.”(…) 

 

Estudio del caso. 

 

Revisado el presente asunto, advierte el Despacho que el día 29 de enero 

de 2021, mediante correo electrónico se envió con destino al presente 

Despacho judicial memorial en formato PDF el cual se surtió por correo 

electrónico conforme al decreto 806 de 2020, a través de la empresa 

PRONTO ENVÍOS, el cual certifico que dicho envío fue negativo, debido a 

que el correo reboto. $ 10.000 
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El día 22 de febrero de 2021, mediante correo electrónico se envió con 

destino al presente Despacho judicial memorial en formato PDF el cual se 

surtió a la dirección carrera 9 # 34-13 B/ San Pedro de Palmira, la cual fue 

aportada por el demandado como dirección de residencia, realizado a 

través de la empresa de correo 4/72, quien certifico que el envío fue 

negativo, debido a que la dirección no existe. $ 9.700 

 
El día 31 de agosto de 2021, mediante correo electrónico se envió con 

destino al presente Despacho judicial memorial en formato PDF el cual se 

surtió por correo electrónico conforme al decreto 806 de 2020, a través de 

la empresa SERVIENTREGA, el cual certifico que dicho envío fue positivo, 

debido a que el correo fue enviado, recibido, abierto y leído y sus archivos 

fueron descargados. $ 2.539 

 

Ahora bien, revisadas las constancias o facturas de pago del envío de 

notificaciones a la parte demandada correspondientes a gastos judiciales 

que habla  el art. 366, por lo cual, se tendrán en cuenta y se agregaran a la 
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liquidación de costas del proceso, es procedente REVOCAR el AUTO DE 

LIQUIDACION DE COSTAS FECHA DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021 DE 2021. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- PRIMERO: REVOCAR el AUTO DE LIQUIDACION DE COSTAS FECHA DEL 25 

DE OCTUBRE DE 2021 DE 2021, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

2.-. SEGUNDO: ORDENAR Liquidación de Costas  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el AUTO N°2603 Del 20 de 

septiembre del dos mil veinte (2021), mediante la cual se ordenó seguir adelante 

la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor de la 

demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL TRECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($290.343), se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $290.343 

Notificaciones Demandado $10.000  

 $ 9.700 

 $ 2.539 

Total $ 312.582 

 

Son TRECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($312.582) 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($312.582),  de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°2603 Del 

20 de septiembre del dos mil veinte (2021) 

 

3-. REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.  179 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:    28 de octubre  de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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